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CENTRO N AC IONAL DE REG ISTROS 

RESOLUCION DE ENTREGA POR CONSULTA DIRECTA 

San Salvador, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 11 de marzo de 2024, la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Centro Nacional de Registros, ha aceptado para su trámite la 

solicitud de información No. CNR-2024-0028 realizada por interpuesta a las once 

horas con quince minutos del día 8 de marzo de 2024 solicitando en la modalidad correo electrónico, 

lo siguiente: 

El día ocho de marzo del año dos mil veinticuatro a las nueve horas con treinta minutos, se recibió 
solicitud de información por parte de , en la cual solicita: 

De la manera más atenta vengo a solicitar la siguiente información, la cual consiste en un listado de 

todas sociedades Anónimas de Capital Variable, inscritas a la fecha en el registro de comercio 

i) Denominación o razón social completa y su abreviatura; y 

ii) Datos de su inscripción inicial; 

Se tiene por recibida la respuesta de la unidad administrativa correspondiente, se verifica que ha sido 

una práctica habitual de esta oficina solicitar la realización de reportes que generan la información 

como el solicitante lo indica, no obstante lo anterior es pertinente hacer ciertas consideraciones a la 

luz de la Ley de Acceso a la Información Pública y la Ley de Procedimientos Administrativos; 

a) El art. 62 de la LAIP establece que la obligación de acceso a la información pública se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta directa los documentos 

que la contengan en el sitio donde se encuentren, y es el caso que la Dirección del Registro 

de Comercio tiene a disposición de toda la población la información que consta en sus 
registros, dicha consulta es pública y puede ser efectuada directamente en las terminales que 

se encuentran ubicadas en cada una de las oficinas del DRC en el área de atención al cliente, 

durante el horario de atención. 

b) El art. 74 de la LAIP establece como excepciones a la obligación de dar trámite a sol icitudes 

de información, cuando según se establece en la letra b) la información se encuentre 

disponible públicamente. En este caso, deberán indicar al solicitante el lugar donde se 

encuentra la información. Por lo que se reitera lo antes dicho, en cuanto a la disponibilidad y 

lugar. 

c) La Ley de Procedimientos administrativos desarrolla en su artículo 3 número 7, el principio de 

congruencia, que establece la vinculación de la administración en cuanto a sostener sus 

criterios legales en el tiempo en miras de salvaguardar la seguridad jurídica de los 



administrados, no obstante lo anterior establece la posibilidad de alejarse de un criterio como 

tal cuando sea pertinente apartarse de ellos. 

Por tanto el suscrito Oficial de Información en base a las facultades conferidas en la LAIP y con 

fundamento en el artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos, considera oportuno 

alejarse del criterio anteriormente sostenido de generar información por ser esto una acción 

alejada tanto al espíritu como al procedimiento de Acceso a la Información Pública . 

Después de verificar el contenido del anterior requerimiento, esta Unidad de Acceso a la Información 
Pública, gestionó ante el Registro de Comercio, a lo que se verifico que no contaban con la información 
desagregada de la forma que el solicitante la requiere; sin embargo, ponemos a disposición la consulta 
directa en nuestras máquinas de servicio de atención al usuario, Igualmente están a disposición los 
en laces de información pública para que puedan ser consultados por todos nuestros usuarios que se 
encuentran en la web-cnr y portal de t ransparencia-cnr siendo los siguientes: 

Publicaciones Órgano Oficial del Registro de Comercio: 

https://www.cn r.gob.sv/publicaciones-oficia les/ 

Constitución de Sociedades: 

https://www.cnr.gob.sv/documentos/rc/enero febrero 2023/EXTRACTOS DE ESCRITURA DE CON 

STITUCl%C3%93N DE SOCIEDADES ENERO A FEBRERO 2023.PDF 

Portal de Transparencia : 

https://www.t ransparencia.gob.sv/institutions/cnr/documents/estadisticas, 

Así mismo en el apartado que corresponde a Estadísticas, cuadro 5 y 7 Demanda de Servicios de 
Registro de Comercio, además en el apartado que corresponde a Servicios, cuadro 7 que concierne a 
Demanda de servicios del CNR relacionados a la Dinámica Comercial (Acumulado de cada año), puede 
realizar consultas sobre el número de sociedades inscritas. 

Como dato adicional puede solicitar constancias o certificaciones de forma específica por cada 
sociedad que necesite cancelando el costo por cada una de ellas. 

En vistas de lo anterior y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos 

en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los arts. 50 al 54 de su reglamento, 

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 

de la LAIP, y 19 de su reglamento, y conforme respuesta enviada por la unidad administrativa 

correspondiente, SE RESUELVE: 

l. Poner a disposición la consulta directa al ciudadano, de conformidad al artículo 62 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, puede consultar la información complementaria 
de manera directa y gratuita en los expedientes y documentos que se encuentran a 



disposición del público en los equipos informáticos en las áreas de atención al cliente de 
las diferentes oficinas del Registro de Comercio en el horario labora l correspond iente . 

11. Hacer del conocimiento al solicitante que de conformidad al artículo 72 inciso tercero de 
la Ley de acceso a la información pública y artículo 104 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, se aclara al peticionario, que de no estar de acuerdo con la presente 
resolución le asiste el derecho de interponer los siguientes recursos : 

a. De conformidad a los artículos 132 y 133 de la Ley de procedimientos administrat ivos, el 
recurso de "Reconsideración", en un plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente resolución, ante el suscrito Oficial de Información por medio 
de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv; o la dirección, la. Calle Poniente y 43 Av. Norte# 
4310. 

b. De conformidad al artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública y artículo 135 
de la Ley de procedimientos administrativos, el recurso de apelación en un plazo de 15 
días a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante el suscrito 
Oficial de Información por medio de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv, o la dirección, 
la. Calle Poniente y 43 Av. Norte # 4310, o ante el Instituto de Acceso a la Información 
Pública, a través de correo electrónico oficialreceptor@iaip.sv o en sus oficinas ubicadas 
en Colonia San Benito, edificio 109,pasaje l, Bulevar del Hipódromo, San Salvador, El 
Salvador. 

i) Notifíquese al correo electrónico señalado por la solicitante. 




